
TITULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 55.—Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de protección

civil las conductas consistentes en:
a) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos ni

someterlos, si procede, a la aprobación de la autoridad compe-
tente y a la posterior homologación de la Comisión de Protec-
ción Civil de Aragón.

b) No modificar, actualizar ni revisar los planes de autopro-
tección en los supuestos en que proceda.

c) Impedir y obstaculizar la inspección de los recursos y
servicios afectos a los planes por la autoridad competente de
protección civil.

d) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes,
instalaciones y medios ordenadas por la autoridad competente
de protección civil.

e) La negativa por parte de los medios de comunicación
social a transmitir los avisos, instrucciones e informaciones
que ordenen las autoridades competentes de protección civil.

f) No comunicar a las autoridades de protección civil, quien
esté obligado a ello, las previsiones e incidentes que puedan
dar lugar a la activación de los planes de protección civil, así
como no comunicar la activación de los planes de autoprotec-
ción.

g) No movilizar un recurso o servicio afecto a un plan de
protección civil activado y requerido por la autoridad compe-
tente de protección civil o sus agentes delegados.

h) Realizar llamadas a los teléfonos de emergencia y urgen-
cias comunicando avisos falsos de emergencias que den lugar
a la movilización de recursos.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones muy
graves:

a) Las infracciones graves cometidas por una persona o
entidad sancionadas, con sanciones firmes en vía administra-
tiva, en los dos años anteriores por una o más infracciones
graves.

b) Las infracciones graves cometidas durante la situación de
activación de un plan de protección civil y que hayan puesto
en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan
aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las conse-
cuencias de la catástrofe o calamidad.

Artículo 56.—Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil las

conductas consistentes en:
a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad de

protección civil competente en situaciones de activación de un
plan o emergencia declarada.

b) Incumplir, los centros, establecimientos y dependencias,
las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, así
como no ejecutar los planes e incumplir las medidas de
seguridad y prevención.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas
por la autoridad de protección civil competente en situaciones
de activación de un plan.

d) No respetar las medidas de prevención y reducción del
impacto de eventuales catástrofes y calamidades, establecidas
en la legislación sectorial específica, y no adoptarlas activa-
mente, si se está obligado a ello.

e) No acudir a la orden de movilización las personas adscri-
tas a los servicios asociados al plan y los miembros de las
agrupaciones de voluntariado de emergencias de la localidad
afectada por la activación de un plan o emergencia declarada
en el sitio indicado por éste o la autoridad competente de
protección civil, salvo causa justificada.

f) Denegar la información necesaria para la planificación de
protección civil, a requerimiento de la autoridad competente
de protección civil.

g) No realizar las obras necesarias para la protección civil
indicadas en los correspondientes planes.

h) No comunicar al Centro de Emergencias 112 SOS Ara-
gón la activación de un plan de protección civil.

i) No comunicar, los directores de los planes de autoprotec-
ción, cualquier circunstancia o incidencia que afecte a la
situación de riesgo cubierta por el plan o la operatividad de los
recursos y servicios establecidos para combatirla.

j) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o
recompensas económicas o materiales por la prestación de
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servicios de protección civil en los casos en que la Ley no lo
permite.

k) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación
temporal de los bienes, instalaciones y medios ordenadas por
la autoridad competente de protección civil, así como obstacu-
lizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas
de las autoridades de protección civil en situaciones de activa-
ción de planes.

l) Realizar llamadas reiteradas a los teléfonos de emergencia
y urgencias comunicando avisos falsos de emergencias.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones graves:
a) Las infracciones leves cometidas por una persona o

entidad sancionadas, con sanciones firmes en vía administra-
tiva, en los dos años anteriores por una o más infracciones
leves.

b) Las infracciones leves cometidas durante la situación de
activación de un plan de protección civil y que hayan puesto
en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan
aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las conse-
cuencias de la catástrofe o calamidad.

Artículo 57.—Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil y

emergencias las conductas consistentes en:
a) Llevar los voluntarios de emergencias las insignias y

distintivos en los casos en que no ejerzan sus funciones.
b) Denegar a los ciudadanos la información que requieran

sobre los riesgos colectivos previstos en los planes y sobre las
medidas adoptadas de protección civil.

c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones
dispuestas por la autoridad de protección civil en los simula-
cros.

d) No acudir los miembros de los servicios afectados a los
puestos respectivos siguiendo la orden de movilización en
caso de simulacro, sin perjuicio de la responsabilidad discipli-
naria, laboral o funcionarial, que se derive, en su caso.

e) Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de
la planificación de protección civil que les afecten de forma
directa.

f) Realizar llamadas maliciosas a los teléfonos de emergen-
cia y urgencias comunicando avisos falsos de emergencias.

Artículo 58.—Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de

150.001 euros hasta 600.000 euros. Además, puede ser orde-
nada la clausura temporal del local, el centro o la instalación,
o la suspensión temporal de las actividades de riesgo.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de 6.001
euros hasta 150.000 euros.

3. Las infracciones leves se sancionan con multa de 500
euros hasta 6.000 euros.

4. Las infracciones graves y muy graves cometidas por
miembros de las agrupaciones de voluntarios de emergencias
conllevan, además, la baja forzosa en la respectiva agrupación
y la inhabilitación para formar parte de otra.

Artículo 59.—Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma.
Igualmente, corresponde a las comarcas y a los municipios,

en los términos establecidos en el presente artículo, respecto
a las infracciones relacionadas con un plan de protección civil,
de acuerdo con el ámbito del plan afectado por la conducta
constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A los alcaldes de los municipios de menos de veinte mil

habitantes de derecho y a los presidentes de los consejos
comarcales, hasta un límite de 12.000 euros.

b) A los alcaldes de los municipios de más de veinte mil
habitantes de derecho y a los presidentes de los consejos
comarcales, hasta un límite de 60.000 euros.

c) Al Director General competente en materia de protección
civil, hasta un límite de 150.000 euros.

d) Al Consejero competente en materia de protección civil,
hasta un límite de 300.000 euros.

e) Al Gobierno de Aragón, hasta 600.000 euros.
3. En caso de que la comisión de una infracción grave, cuya

sanción competa al alcalde o al presidente de la comarca, haya
causado un riesgo especial o bien alarma social, la potestad
sancionadora podrá ejercerla el Director General competente
en materia de protección civil, el Consejero responsable de
esta materia o el Gobierno, bien a iniciativa propia, previa
audiencia del alcalde o del presidente comarcal, o bien a
solicitud de éstos.

4. La clausura temporal del centro o instalación y la suspen-
sión temporal de la actividad únicamente pueden ser ordena-
das por el Consejero competente en materia de protección civil
y por el Gobierno a iniciativa propia o a instancias del
correspondiente municipio o comarca.
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